
EXTRAORDINARIO DE 1888. 

Sapremo Congreso Nacional reunido en 
Cámara plena, 

HO OFICIAL. 

I"J ex-Ministro dt: Hacienda, Sr. D. Vi
cente Lucio Salazar. 
Sensible sep3.1'ación. 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 

Qut'to, sábado 29 de Sett'embre de 1888. 

cenes y éstos entregar á ayudantes de· 
terminados, sin que en el departamento 
ó departamentos que estuviesen al cuida 
do de uno Se mezcle ninguno de los 
otros. 

Además, según el art. 107 de la ley 
del ramo, un guarda debe conservarse 
en la ).Juerta de la oficina, durante las 
horas de despacho, para impedir que se 
snqucn bultos sin la respectiva orden: 
el fin de esta disposición es bien claro, y 
para llenarlo, debe ese guarda tomar 
nota de los bultos que salgan y de quien 
hubiese, dado orden, presentándola al J e
fe de la oficina al tiempo de retirarse de 
ella, después de concluídos los trabajos 
<!el dio. 

Lo comunico á US. ' con el propósito 
de que tome providencias conducentes á 
la ejecución de estas instrucciones po
niéndose de acuerdo con el Sr. Sup~· 
rintendente de Aduana". .. 

Lo que participo á US. para su in te~ 
ligencia y fines consiguientes. 

Recomiendo al celo, vigilancia y acti
vidad de US. el cumplimiento del recor
dado deber legal, pues que muy pocos 
son los Sres. Gobernadores que hasta 
hoy lo hubie•en llenado con la asiduidad 
y constancia que se merecen el asuntoy los 
propósitos áqüe se dirige. 

Dios guarde á US.-Gabrid Jaús 
NIÍiiC-3, 

Ecua,lor.-Prcsidencia del Concejo 
CantonaL-Jipijapa, 14 de Setiembre de 
1888. 

Al H. Sr. Ministro de Hacienda: 
El Ilustre Concejo, que presido, ha 

acordado dirigirse al Supremo Gobierno, 
por el digno 6rgano de US. H ., para re
cabar la exoneración de los derechos de 
Aduana, de 52 cajones de baldosas pedi
das á Par(s, para pavimentar el mercado 
púb1ico de esta cabecera, !os que fueron 
embarcados en el Havre en el vapor 11At

Dios guarde á US.-Gabricl JcsiÍs lantique", y han llegado á Guayaquil á 
consi{!naciórt de los Sres. Lópcz Herma
nos. Inclusa encontrará US. H. la carta 
original. 

2 Lo que me es grato solicitar á US. H . 
para que se sirv<r resolver lo conveniente. 

República del E cuador.-Ministeriode Dios guarde á US. H .-M. Sa" Lu-
Estado en el Despacho de Hacienda,- cas. 
Quito, Setiembre 26 de 1888. 

República del E.cuador.-"Ministorio de 
Estado en el Despacho de Hacienda,

Señor Gobernador de la provincia ..•• Quito, Setiembre 26 de 1888. 

Los Sres .. Gobernadores están' en la Seftor . Gobernador de la ·provincia 

Circlllnr, 1/ÚIIfii"D 26. 

bl. . • d . d Guayas: 
o tgact.on e practt~ar, ca a mes, co~te y El l. Coni:efO Cantonal de Jipijapa 50 • 

tanteo ~las Tes?r:ert¡lS Y demás o?canas licita la exención dC derechos de Adua. 
de Hac~en?a exost~ntes en la cap.otal de •na de baldosas pedidas á París, pam la 
la provmcta, .P~r d•sponerl~ asi el ar~. 27 pavimentación del mercado público, y 
de la ley organtca .del ramo, .y_ex:am•~ar, que vienen á consignación de los Sres. 
en ese acto, con vtsta d~ los_d•ar1os, st se Lópcz H.oe de Guayaquil, en 52 cajas, 
han ~c~audad? las contnbucJ.on~s, rentas según consta de la adjunta factura. S. E., 
y credttos acta vos dtl Tesoro. SI los gas- el Sr. Presidente de la República, íos
tos han sido efect~oados por orden supe- truído de que la Municipalidad ha con
roor y de con.formoda~ con la ley de pre- sultado un objeto de utilidad pública en 
supuestos: s~ las p~rtldas de. egresos co- dicho pedido, resuelve que se efectúe el 
rresp?nd~n a ~aottda~~s q_uc, realm~nte, despacho sin cobrar derechos de impar
han stdo mvcr~tdas: SI extst.e en CaJa el tación 
sobrante, hacac~ndolo contar en su pr~- Lo que comunico á US. para el debi-
s_encia_y qu~ conste el resu~tado de la dt- do cumplimiento. . 
hgencaa ~n la correspondtente acta, la Dios guarde á US.-Gabrü l Jestís 
cu~l, segu_n el art. 3~ de la ley reforma- NIÍiít z . 
tona sancaonada el 22 de Agosto del pre-
sente año, se sentará en el Diario de Ca- (Este oficio se trascribió al Sr. Gobcr-

. lo--------------- ja, á continuación de las operaciones ve- nadar de la provincia Manabí). 

M. INISTE"IO DE ... ACIENOA rificadas durante el mes, suscrita por el 
ll 11 Gobemador y los empleados que tienen 

de rendir la cuenta. Esto se entiende res-
pecto del corte y tanteo de la caja, que 
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presente al H . Sr. Ministro de Hacienda 
para que se ordene se despflchc de Adua
na, libre de derechos, 17 e 1jones de úti
les venidos de Francia pBTa los estableci
mientos de los HH. de las EE. CC. de 
la República. 

Dios guarde á US.-Huo. Carlos. 

República del Ecuador.- Escuelas 
Cristianas.-Guayaquil, Setiembre 17 
de 1888. 

Señor Gobernatlor de la provincia: 

Dígnese US. trascribir la presente al 
H . Sr. Ministro de Hacienda, para que 
ordene se despache de la Aduana, libre 
de derechos, un cajón ( Hcrmauos Cristia
nos, Jlf! 13), venido de París con útiles 
para este establecimiento. 

Dios guarde á US.-Huo. Carlos. 

República del Ecuador.-Escucla.• 
Cristianas.-Guayaquil, Setiembre 17 
de 1888. 

Al Señor Gobernador de la provincia: 

Slrvase US. trascribir la presente al 
H. Sr. Ministro de Hacienda para que 
ordene se despache de Aduana, libre de 
derechos, un caj6n B. K. N? s. conte
niendo papel litografiado para los PP. 
del Sagrado Coraz.\n de Quito, proce
dente de Bélgica. 

Dios guarde á US.-Huo. Carlos. 

República del Ecuador.-Ministerio 
de E stado en el Despacho de Hacienda. 
-Quito, Sdiembre 26de 1888. 

Señor Gobernador de la provincia Gua
yas: 

El Excmo. Señor Presidente de la Re
pública dispone que US. imparta sus 6r
denes para que se despachen de la Adua
na, libres de derechos de importaci6n, un 
caj6n conteniendo papel litografiado para 
los Padres del Sagrado Coraz6n, y 18 con 
útiles para los establecimientos de instruc
ción pública que dirigen los HH. de las 
EE. CC. residentes en Quito. 

L'l petición del Hermano Carlos, á es
te respecto, ha venido con. el oficio de 
US., núm. 902, y la dejo satisfecha. 

Dios guarde á US.-Gabrid Jcstís 
N1itle:r. 

del Ecuador.-Ministerio de 
Despacho de Hacienda.

IS de 1888. 
's~;¡;;;i-;;;·,~d~~t~· de Aduanas: 

he dirigido al Sr. Go
Guayas el oficio siguiente: 

en cuanto al de las especies realizables, el 
acta· se extenderá en su Diario re~pecti
vo, expresando, detalladamente, las que 
componen el valor total existente; de ma
nera que se remitirán á este Ministerio 
dos copias legalizadas de las dos actas
de dinero la una, de especies la otra. 

República del Ecuador.-Gobernación 
de la provincia del Guayas.-Guayaquil, 
19 de Setiembre de 1 888. República del Ecuador.-Gobernaci6n 

de la provincia.-Guayaquíl, 19 de Se
H. Señor Ministro de Estado en De•· tiembre de 1888. 

IA.Ii actua,les condiciones de los alma
se prestan á la regularidad en el 

á la seguridad de las merca· 
del~s;itada!l; pues se ha informado 

que la recepción y entrega 
en tropel y confusión, indistin· 
por cualquiera de los ayud.1ntes, 

l~s~~=:~d~e::q¡suese vuelve dificil e xigir, la responsabilidad de los 
ó de sus ayudantes, en 

raraolbvlaroostosdificultades, el Excmo. 
de la República juzga 

á US. para que 
divisiones y formar 

• !B'l~Utinoieoltos, de manera que sea fá· 
á cargo de cada guarda-alma-

Estas precauciones, además de sumi
nistrar luz bastante al Tribunal para el 
concienzudo examen y fiscali:tación de 
las operaciones verificadas por las ofici
nas de Hacienda, consulta.n, como US. 
comprenderá muy bien, la regularidad y 
el orden en la contabilidad, el q ue no se 
atrase :ta cobranza, que los gastos s.:an 
ajustados á la ley, y que no se dist raigan 
los fondos nacionales; pues á la falta de 
observa ncia de estas disposiciones regla
mentarias, es debido. en gran parte, esos 
alcanc~s superiores á las fianzas, que de
duce el Tribunal de Cuentas contra los 
rindentes, y que no pueden ser, íntegra
mente, oobrados, por falta de bienes que 
cubran el monto. 

pacho de Hacienda: 

El H no. Carlos de las E E . CC., en los 
tres oficios adjuntos, solicita el de~pacho, 
libre de derechos, de un cajón con papel 
litografiado para los PP. del Sagrado 
Corazón, residentes en Q uito, y de 18 
más que han llegado con útiles para los 
establecimientos de inst rucción que diri· 
gen en la República los prcnombrados 
H H, 

Dios guarde á US. H .- .ol'/ . Jaramiffo. 

República del E ..:uador.-Escuelas 
Cristianas.- Guayaquil, Setiembre 17 
de 1888 . 

Señor Gobernador de la l?rovincia: 
Suplico á US. se sirva trasr:ribir la 

H. Señor Ministro de Hacienda: 

El Sr. Presidente de la Junta de Be
neficencia del Guayas, en oficio fecha 1 S 
de Setiembre, me dice lo que litcralmen. 
te copio: 

" Por los vapores "Mannbí" de Agos
to 1 s. y ••Mendoza" de Julio o o. ha n lle 
gado á la consignación del S r. Dr. Don 
José Julián Coronel los siguientes bu'-

G b 1 d' . H t@S :- J c - 32 U tos me ICIR8S J C -

24 .cajas vino.- Todo esto para uso d 1 
Hospital de esta ciud~d y, con tal moti 
vo, suplico á US. se sirva recabar del 
Ministerio de Hacienda la orden corres
pondiente para que en esta Aduana S"," 
entregados, libre de derechos, los mcncio . 



• 

nados cincue~.ta y seis bultos.-Dios &. 
- Aroscmcna . 

Lo trn.scñbo á US. H. para conoci
miento y resolución de S. E. el Presiden-
te de la Reptíbtica. · · 

Dios guarJe á US. H.-Al. Jarnmtllo. 

Rcptíblica del Ecuador.- 1\tinistcrio 
de Éstado en el Despacho ele Hacicnd;t. 
-<luito, Sctiombre o6 de 1888. 

Senor Gobernador de la provincia 
Yuayas : 

Sírv.1se comunicar al Seiior Adminis
trador de la Aduana que el Gobierno 
t oncedc el despacho, libres de derechos 

G 
fiscales/ de los bultos, marca J e 32 con 

d.. I-1 - . 1 . d 
m e JCIOdS } C, Z4 C.'1Ja5 VInO, ( est1na OS 

al Hospital de Caridad de esa ciudad. 
Lo digo á US. en rcspucstíl. a l oficio 

de es.:L Gobernación, núm 904· 

6 

Reptíblic.'l del Eour~dor.-Gobern::~.ción 
de la provinéia del Guayas.-Gunyaquil, 
:i t9 de Setiembre de 1888. 

I-1. Sr. Ministro de Hacienda: 

v' p (; t:ur·., ,,,,,, ITu.~ :h)!f. --DI.r\RIO OFICIAL - s&:rmllntu\ 20 nR· 1ssa. 

US. p;ua que se dig ne ntcndcr í.·wora. H. S r. Ministro de. Estado en el Dcs-
blcmente la anterior solicitud.-Dios cte. pacho de Hacienda. 
-Pío Vic~nte Corrill". Sc11or Ministro: 

_Lo comunico á US. H. par:\ conocí- Tuve la honra de ·recibir el respc-ta-
t~tcnto y rcsoluci~n _de S. E ., el Sr. Pre. -blc oficio de US. I-1. por el cual se sirve 
s1de~te de la Rc_rubltca. . . comunic:1rmeel nombra.miento que S. E .. 

DJOs guarde a ·us. l-1.- Jlf. Jnrmmllo. el Presidente de la Reptíblic..1, ha tenido 
á bien hacer en mi pcrsonrt, de n:::ccptctr 
de tímbres móvile¡;, estampillas, sobres y 

Rept'íblica del Ecuador.-Ministcriode 
Estndo en el Dc.spou:ho de I-l~'lciendn.
Q uito, Setiembre 26 de 1888. 

Setior Gobernador de la provincia Gua
yas. 

Por disposici6n del Supremo Gobierno, 
mande US. desp~ch~r. libres de derechos 
de import:.~ción, 50 cajones con cera pa
ra uso de la iglesia de San Francisco de 
esa ciudad , llegados á ese puerto en el 
buque S:~g1tta d rú de Agosto dCI pre
sente afio, con la marc:\ R. P. 1150. 

Con la pr~cntc c.rdcn dejo satisrcchn 
la pet ición del V. Sr. Vic:uio. General de 
1~ ~Di6cesis , tr;nscrit:l por esa Coberna
cton, con el N. 900· 

Dios guarde us.~Gabrü/ Jt'SIÍS Jlrí 
J/r.=. 
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Repúblico del E r nador.-Gobernación 
de la provincia del Guayas,-G,uaynquiJ, 
22 de Soticmure de 1888. 

tarjetas postales. 
Al Q_ceptar es te cai'go, ctítnp1cmc m:t

nifcstar al j efe dd Estado y á US. H.
mi (cconocimiento por esta señalada 1 "' " ""'"''"" 
prueba de confianza. 

Dios guarde á US. H.-Ciro i'llosqrurn. 

Son copias.-EI Sob!.ccretario, 
Gardn Jarnmil/o. 

SUPRE~IO CONGRESO NACIO:-IAL 

REUNIDO EN CÁMARA PLENA. 

Srsfóu dd "l'Ítnus 17 de Agt~slo. 

El Rmo. Sr. Vicario General de la H. Señor Ministro de Hacienda: 
Di6cesis, en oficio de hoy, me dice: 

En Quito, Capit.ll de la República del 
Ecuador, reu:1iósc cJ Supremo Congreso 
Nacional, par" recibir e! solemne jur~
mcnto del Presidente electo, Exrmo. Sr, 
Dr. D. Antonio Flores. en la Iglesia Me
t ropolitana, rranqueada al efecto por el 
llino. y Rmo. S r. A rzohispo. lnstalúse 
la sesión ~ la 1 y ~ de la tarde, bajo 1~ 
presidencia del Excmo. Sr. General D. 
Agustín Gur.rrero, y conctrrricron á ell~ 
los H N. Sres. Viceprcsich:ntcs de amb:1s 
Cámaras; los HH. Sres. S~adores A~:ui
hu, Ctlrden;as, Cuevo., Ghiribog.,, Eche. 
vcrría Llomi, E .;paiia, Espine!, Fcrnán
dez Córdoba, Fcrn;lndcz Madrid (Car
los), Ilmo. lturrnlde, Ilmo. Leóu, Ma
téus, Matovclle. M1>ra, Moralc.•. Páez. 
Paredes, Piedro, Pólit, Poncc, del Pozo, 
Roca, Samnnif"~O ~Ramón). Serrano y 
Vitcri; y los 11 H. S res. Diputados Ba-

"Los Sres. Seminario H.oe, en esta re- Con fcch<l rS del presente y bajo el 
chil, me dicen:-Habiendo lleg:1do á es- ntím. 10~9. dije al Señor Adthinistrador 
te puerto, á nucslra consignación en el de Aduana lo gue á continuación copio: 
vapor inglés nn0 ··, cuatro bultos mí me- .. S írvnsc U. ord~nar el despa~ho, libro! 
ros J4, marcas (S. H. Guayaquil }{).con- d~dercchos,dc 2 cn¡oncs9~e.cont1cnen ke
teniendo dos pilas de minnol dedicadas P1CS Y ~padas para el CJerCtto, mnrcn G. 
á nuestra Señora de Mercedes del tem- de C. numeros 630 y 637; los cuales hau 
ploque lleva c.l mismo nombrC, en cali- sido. pedidos.p~r el Supremo G~bi.~rno, 
dad de obsequ1o hccho..por la Sra. Ange- segun conoct!men;o que acompuno . . 
la }\f. de Seminario de París, suplicamos _Lo comuntco ? US. H. para co!lOCl· 
á _S. S. se sirva recabar del Supremo Go- m1c~to Y rcsoluc16n _de~ Excmo. Señor 
b1erno la exención de derechos fiscales, Pres1dentc de la Rcpubhca. 
de acuerdo con lo prescrito en la ley de Dios guarde ;í US. ~1.-;l{. Jaramiflo. 
Aduanas.-p. p: Seminario H .•"'-R. 
Arrarte.-Lo que trascribo :í US. para 
que se digne atender f.worablementc á la 
anterior soJicitud.-Djos &.-Pío Vicen
te Corrall' . 

Lo que trascribo á US. H. para cono
cimiento y aprobación de S. E., el Sr. 
)' residente de la Repúblíca. 

Dios guarde á US. H.-M. Jaramiflo. 

República del Ecuador.-111inisterio 
_de Estado en el Despacho de Hacienda.

. Quito, á 26 de Setiembre de 1888. 
Sr. Gobernador de la provincio Gua

yas. 
De orden !uprema, disponga US. que 

se despachen, libres de derechos ele adua
,na, l~s 4 bultos n01• }{marca (S. H . Gua
yaquil l(), que contienen dos pila• de 
mármof, para la iglesia de nuestra Señora 
d e Merced, 

Con esta orden queda debicÍamcnte 
atendido el pedido del V. Sr. Vicario Ge
neral de esa Diócesis, transcrito por US. 
con el N~ 897. 

Dios guarde á US.-Cn6ricl Jwls 
NIÍI1t:r. 
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República del Ecuador.- Gobcrnaci6n 

de In provincia dt l Guíl)'í\11.-Gunyaquil 
t ? de Setiembre de 1888. ' 

H . Sr. Ministro de Hacienda: 

El S r. Vicario Genero) de In Diócesis, 
con ~echa de hoy, N9 438, me dice: 

"El M. R . P. Guardl~n de San Fron
d "co ,de c~ta ciudnd, con fecha de ayer, 
me d1ce:-Como todo lo q ue estll dedl
' . do al cullo,.se¡¡ún In ley de In Rcpúbli
(1"• es libre de los derechos de l:t Adunnn 
suplico á US. q ue se digno dirigir al Go: 
b.t.rnndor un::~ noto, par:l que no pnh'llen 
Uc~c~hos. 50 ~njoncs de : era que llcr:nron 
JMrn In 1RI~s1n de Snn 1• rnncisco, bnjo la 
m , reo R. l . 1150 en el buque " SnH-ilta", 
cl16 de Agosto de 1888.-Con scnti
m~cntos d~ nprccio tengo lr1 honrn d e su:t .. 
cnUirmo S. A. S. y .-Fr. Bernnrdino 
A lcs!lundrini1 G.11- Lo que trn:scribo ¡\ 

rrig:t, Carrasco, Castillo, Coronel, €re&
po Tor:~l (Comclio). Crespo Toral (Re

República del Ecundor.-Ministcriodc mi¡¡in), Fernández Madrid (Francisco). 
Estado en el D"spacho de Hacienda.- Freile Donoso, GJivcz, Góntct. Jurado, 
Quito, á 29 de Setiembre de 1ggg, Hidnlgo, Jaramillo, Landívar, Manrique, 

Señor Gobernador de la provincia Gua- Noboa, 0rtega, Pronno y Vega, Ribadc-
yas: ncira, Ruiz, Snlazar, <iamanicgo (Fileteo), 1 

Imparta US. sus órdenes para que se Sánchez, Sarrade, Terán. Veln, Velasco 
despachen de la Aduana, sin cobr>r de- (Alejandrino). Velasco (Nicolás), Villa
rechos de importación, dos cajones con gómez Y Vinueza. Rodeaba al Supremo 
In marca G. de c. números 6JO )' ÓJ],Ios Congreso ~umeroso ~o~1curso del puc. 
cuales contienen kepícs y espadas para blo, Y se dtgnaban as1st1r en su~ rcspec
el ejército. 'ivos solio y coro el Ilmo. Sr. Arl9bispo 

Dcjn as( contestado el oficio del Señor Y el Vble. Cnbildo M~tropolitano, 
Administrador, transcri to por US. con el Aprobada que fué el acta de la sesión 
NV9. 4. anterior,del5 de Agosto, se leyeron los 

arts. 53 y 89 de la Constitución de la 
Dios guarde á US.-Ca6rill Jmls Nú- Rep1!blica que motivaban esl:\ nueva reo · 

ñt;s. nión. Acto continuo, el Exento. Sr. Pre
sidente n-ombró en comisión, pnra que 
acompnl1asen al Examo. Sr. Flores, des~ 

9 ele su casn particular has ta la Iglesia Me-
República del Ecundor.-Gabernación tropolitnnn despué3 de prevenirle que el 

de la provincia de Imb::tbura.-lbilrra, 26 Supremo Congreso estaba reunirlo)' le 
de Setiembre de rSSS. cspcrabn, :1 los 111-1. Sres. Mera, l'crnán

H. Se1ior Ministro de Estado en el dez Córdoba, C:lrdcnas, Chiriboga, Es-
Despacho de Hacienda. pañn, l'ronño y Vega, Nohoa, Jm·amHlo, 

Sefior:-l•lo}' me dirige el Sr. Rnmón Snmnniogo (flilotco), Vclnsco (1\lejan-
Cartagcna, el oficio que sig ue: drino) )' del l'ozo. 

usrrvnse US. elevar a l conocimiento Despu~s de nJgnnos minutos de espc-
del H. Seño r Ministro de 1-lnciend• , y, rn, poco antes de las 2 de la tarde, fue! 
por su 6 rgano, nl de S. E., el Presidente introducido el Excmo. S r. Flore!' y to
tlc In ltcpt\blicn, In expresión tic In mñs m6 nsicnto fi In tlerechn del Excmo. Sr. 
sincera g ratitud que me cabe mnnifcstnr- G uerrero. lnmediMilmcnte, puesto en pie, 
les, en el prc.,cntc o ficio, por In honra que y la mnno ~obre los Snntos F.vnnffd los, 
S. E. Ac hn dfg nnt.lo dispcnsnrme, nom- prestó el jur;uncnto constitucional, di· 
brfmdomc Admini!urador de correos di! oicndo: l'o, Autonio Flnrrs,jllrt1 por Dios 
c:sla provincin, cnrgo que pro'curnré dca Nuestro s,·nor )1 tSidS Snnll1S EtmllglliC'IS, 
scmpcl1arlo con In contHl(Jr,,ción y puna dtsl!mprtlnr ron jidrlidnd td rtrYJ,"P tic Prtra 
lualidnd que me scnn posibles, no obs- si~l111ft tlt' /'.' R~prlh/ien_. pn11'1'1ftr lrr Rt /i
tnntc mi carcncin de nptitudcs.-Dios g uln CatJ/un, A ftilsttlhr.tr, ltlllnnmr, ron
g uarde á US.-Ram6 n t:nrtngcna' '. stnmr la iutegridmll iluftpl·mltnda del 

Lo que trnnscribo :\ US. 11. pnrn coa listndo, gwu·dttr )' luu:11r g urtrdtrr la 
nacimiento de S. E, e l Scnor l'rosidente ConslilltciJu J' l11a I1)'{S. Si as( lo lrirti-
dc In Rcplíblicn. re, /Jios me n_p11rlr J ' s~r '-'" mi defensa, J' 

Dio g uarde ñ US. ll.-Talhfi>ro Pe- si 110, .b.'l J' In Pntrin mr lo dnmnmfm. 
1lnlurnrra. Al nuevo 11rcsitlcnte de In Rcpl\blicn, le 

cruzó entonces sobre el pecho In bnndn 

lO 

prcsidcncinl y le entregó el bnstón el 
Excmo. S r. Presidente del Congreso, di-

., • rig iéncloh: en seguidn c.•tc díscurso.a 
. l,opnblicn del Ecundor.-Qulto, Se

tiembre 27 de 1888. 



. . , 
li1!l'D'DLI':A 'IIEL ECUADOII-~DIARIO OF!CIAL.-sr.rmllll!<S 2n M 1888. ·' 57 

· . .. 
Señoría debe con~crvar incólume la trnn·· cton de pura o~tcn tación de:nocní.tica: 
quiHlbd de su ctJncicnc:ia. . es dc.cir, de 1ntojo·dc cst.1dó gr~vjdo. 

" Si tal es, pues, el. fundamento de la 11 ¿Ac,aso el ~lcbcr primariO ~<;1 Cu~•:-
acu.sació.n, crc~mos que en c;:.so$ nc.tós pe Lcg islali 'io era liquidar rc~po·nsablh· , 
pudo haber h:~bido condcscenclenci<J, da.dcs jr1di\'idu.a lcs , sino .ói-Ocurar rcuJc
~~ro_r t.1l-"tz, de parte d~ quien los die- d ios oporh1 ~10s y accrtaclos á lo_s errare;; 
to ; moth·o punible, jamás ; dclincucm~ia, imprc$cindíblcs de todo régifncn que se 
nuhca. · . , i.1s t:tla? · 

"La honradez acrisolada del cx..:.Minis- · "Las HH. Cámaras debían dejar p:t· 
1\oo de Ha•;icnda tiene notorictbd y un:~ sar Lo que no merecí~ ó no rCclaipaba la 
muy brillante hoj:t de 'servicios para no reparq.ción lcgislativól, .porquC ' todo celo 
ser puesta en tela de juicio: su pureia que n~·cc del ~scr~pulo injuptificadp, tra.~ 
administr.1 tiya nq es un problema que d1tcc la opioión como efecto de pfc:vcn· 
nc~esita solución ; es un axioma y los ción ;tpasionnda, como rt"prcsalia tene· 
axt~mas no se di!iCuten. . brasa, como fruto de enojo mal .reprimi~ 

"Bajo ta l supuesto escribimos. do; nunca como uQ :u~to laudabiC de aus-
''l.'or lo visto, se- ha ciucríUo hacer en tera scV~idad repu.bftc.-ína. ·· 

el seno del Congreso ostentación .van ido- , "La re.riovaci.órt I1;inist~rlnl·, ll;unadaá 
sa de rcpublicani:tmo puritano, 'y se está cubrir con sus act~s los lig9ro~ . er~orc!s, 

c.,~·;;1\~11;~~rá~~~~~;~ · ~~~\7Js'·;~~·~~~ ~~~~~;\~~rr."d ,{¡ acaso sin pensado, sembranJo vientos disculpables si los hubo, del glbinete que 
lricnu púhli~s". que proJuzc:tn tcmpest:tdcs : se cs.tá ju - v:u;Ú¡'era la medida más di~~reta.)r.,opOr-

T crminada la ccrcrn. onia e) el J' a:-<tmcnto .ga~~t'l con fuego. 1 • á tu un que debía emglcarse y . que se em .. 
· a torrvcnta ta comenzado · ,rugir, pleó, par.1 5alv:ir l os· principio3.~Y rCin.r

constitucional, el IlmO. Sr. A. rzob:!'p•J y, al deci r d.: la' gente, la ola sangrienta diar los males que ¡>od(an dctivar de 
c.nton•1,el solemne 'l~· IJL'IIJJt, q ue fué con- del tumulto. ha principi.ldo á agitarse y esos errores. ·Can cst~se ej'cr.cía. la· am~ 
tmu:1do por el coro de la Iglesia Metro· como que ha ido á t 11 t 1 
politana; y, cxpa:.!sto en el alt;tr el S:m. 0 1 1, 1 ~s, ·r~ arsc con ra os bicionaüa reparaci6n y se· prcscindJa dd 

. muros e sn on cgts atlvo, escándalo; pero suscitar nuevas c~ .. ,·l.ticn..-
tísimo Sacramento, después do: cantadas "No clt:spertéis a l Ieóu" U ice Schilh:r, das en el campo sembrado de pe,L•".:ros 
l-as prcccr. littírgkas dió con J~\la bcndi- ''la garra del : ·¡ · t ~ 
ción. ~ los Suprcnws Pod...:rc3 t.J\! 1.1 RcptÍ- más tc;riblc ;~:~·n~~~:::g;~c~l ~1~!~:.~ y dificultades, es .preparar loJ triStes y 
blíca y al . put.:blo pro$tcnnJos revcrcn- 1 d r · d 1 1 0 d peligrosos espectáculos ele los tumultos 
te:>. ~n e:. 1 e m o · : . 3 i crta "; Y el Cuc.r.po .[>opularcs, dar pábulo á . ias oleadas irres-=-

En. habiéndose rcscnrado e! Santísimo, t eglls ~t:~o Cl!:.tá m~nda!Jdod abr~rlla~ pucr. ponsables dt; la plebe y ahOndar In' sin):\ 
d Exctl)o. Sr. Flores se retiró, con las. d•:~c~:1c aeJna~~~~ .~ . ~~·~1•1~11 0 a eon que de la a narquía qtte nos devora, con tribu .. 
insignias . dd mando, . acompaü:tdo de· la '1Está p;tsaado .algo raro entre nos- yendo á multiplicar las div.isioQes en que 
misma Comi:sió 11 de H H~ s~nad:.trcs l ' Di- otros . l . . . va frac.cionándose el gr~n part,¡do dacio. 

' "'Y es qu~ a Jllex pcn c:ncta nc.!l nal, único 11nmndo á salvar defihi .. iva • • 
putados: y el Excmo. S r. Presidente, á arrastra al error y b v~nidad dc1a Jibcr- m.ente la República. · "' 
la:; 2 y ~ de lo:1 tarde, declaró cerrada la taO noS pierde. . ' · 
St!Si6n. . ''E n p;.~ Í3CS más bien educados y más El J efe del Estado, lvJagist(ado S:tgaz 

. El Pres}delltc, Ag-ustíu Guerrero. 

. El Secretario, Jl!uuud Jlf. Pó.'il. 

-. N\J OFICIAl.. 

d·c. Ihciendaí Scüor . ' 
Don' Vicente Lucio Sal azar. 

··La H · Cám~rn del S~nado .üe~l~ró sin 
lngcir !.1 acusació.n formub.c.IJ. co la H. de 
Diputados contra el ex-Ministro de Ha
cienda, Jlm' lttlber rccouocidrJ, se deC:¡a, en 

del " Banco del Ecuador", una can
mciyor que la. que constaba en el 

respectivo Decre to Legislativo, aprobad~ 
en uno de \os Congresos anteriores, .así 
como p¡n /urlur ~ccoJtoddo también el pa
go de intereses. de esa misma deuda, á 
razón del 6 °(0 , deuda que ticn= su ori 
gen en la extracció n que hizo, por la 
fuerza,. Don Ig n :?.cio d e Veintemil\a, d e 
m¡is de ·trescientos mil pesos de las arcas 
de dicho "U:mco", su rna rlc l:t cual el 
Señor .V eintcmilla tomó p.ara sí cien mil 
pesos ó algo más. , 

Habíamos pensado, y pensamos toda
vía c!1icribir brevemente sobre este asun
to cn-defen'sa ~1 Scüor Salazar, y Io ha
remos con iasercíón de l2.s pie1.as condu
centes, rtttificando nuestra pobre opinión 
que la manifl.!stamos en \ttta conft:renci<t 
privada con un H. Senador y un H. Di
putado, nue3t ros amigos. 

Mientras nos proporcionemos las co
pias de las picz:1s á que aludimos, hemos 
creíi:lo conveniente reproducir la hoja pu

en Guaraquil, que la recibimos 
por el cOrreO del 2 1 • 

Hda aquí: 

rcpublicanamente constítuírios que el Y h~~tbrc: vC.rsado ~n ~suntos de 3mn~n_is .. 
nuestro y m~jor acostumbrados á estos tr:tcJon ·_Pubhc~, pr¡tctlco en. los mane)OS 
pelig rosos torneos tlcmocr:\ticos, se de- ' ¡Jc Gobierno, mvoca, el coO)pleto olv•d~ 
pone !J luch 1 intemperante. si ella expo- tle lo pasaJ~ y abre con este acto. de le-. 
ne al país al desastre, y en el Ecuador, ~nntada pol!tiC11, las p.ue~ta.~ de 1~ patria 
país vacilan. te, que apenas cpmicnza á p. l?s extraviados ~uc tenlan .as~~~~~o al'" 
hacer p:nsttyos y ¡¡ dar Jos .pdmeros Pa- pal:r ~on cuatro ~os de r t:bclaon cona. 
sos. en la vida republicana, la escrupulo- tan te' y esta: con~ucta que ha ~n.cum.. 
sidad parlamentaria prctcnte arrastrar á brado desde el pnmcr momento a donde 
la Roca Tarpcya á uno de los Magistl'~- _n;o se cspe~aba la ~ic~ merecida. pqpula
dos que a~~pa ~!! dcjilr el Capitolio en ndad dd .Excmo. s.~.~~o~ Dr .. Ft~res, con
medio de entusiastas aclamaciones po- trasta con la de:! l-f .. Congreso que r:nan
pult~res. d~ comparecer en ~1 banco d~ los acUla

~· Y, así, Ja .c::onCienc:ia pública. se cstra- dos á . un~ pers?~alldadcon.splcua, .á uno 
ga y Cl pueblo se corrompe y el agn:rvio d~ los m~~ decldsc;los.y l~ale~ '~rvtd?~es 
inmerecido hace divisiones en las filas de de la patna, · qryos m~rtton~s serVICIOS 
lealtad y el ultrJ.jc injustificñbll! aleja de y cuya honradez notaran dcb~an, cuando 
los puestos públicos, intimid·ado, al ver- menos, habcrlc.puesto ·al.abngo d.e teda 
dadcro mérito. SC?SP:~l~a y alepdo de su perso~a- todo 

"Qu·é 'es esto ? ultraJe. 
"6i se tratara· de ll.tcer efectiva la res- ·~La armon{a de. sen~ini.i~ntos' 'Y de' le- 1 

ponsabilidad de uno de nuestros conduc-· g.ítima.s aspii-acione~ entr~ l?s"" al_tos ~
tpres complicada en crímenes 6 siquiera a .onanos de las dos ~:l"!mtstractones, la 
a!Ju5os,• ,cometidos en el manejo de los· que acaba Y la .que cmp1.e~a. 'Y la CJiian. 
negocios ptíblicos, la Opinión nacional z;¡ de los poderes que di"rig~ñ l!l·polítjca 
~compafiaría al Parlamento. era, en estos momentos,·la ~ngustia \su-· 

"Pero ¿cuál es el crimen del cx-Minis- prema para el honrado espÍI'It'u rep-ubli
tro de Hacie.nda ?-f\.caso un error de c~~o, ~~ única .esperanza p~sible de reha- ' 
poca monta, talvez una mera. condescen . bJh.tac1on. ,nactonal, la· bas.e de nu~tra 
dencia ¡ nada. en resumen. re.staurac1on, de _nuestro btenc.star y de 

"Mas, eia niencster hacer osteñtación nuestra. futur~ p~osperid,:td: •• Pcro,·por 
de celo republicano : nuestros Padres Jesgr~c.ta, . ~lh donde prmct_Pta óuestra 
Conscriptos .deseaban . pasar á la lnmor- rehabrhtac10:1, su~gcn tambtén loS ele. 
t1.lidad y p~netrar en el Templo ele la mentas de dtscord1a . . · · .. ·~ 
Gloria á toda c:osta ¡ y el escándalo no Era menester iibandoriai' la bataila:es .. 
sC hizo esperar, y la víctima, aunque téril de la acriminación oficial para· em .. 
esta vlctima vaya rodeada de aur.eola de prender en la labor fc::cunda de la. recon .. 
inocencia, va á ser arrastrada á ncccsa- ci1iación nacional, de acuerdO con el pro. 
ria inmolación. . grama presiUencial, y se f!tlnlin!J.-cl i'ayo 

"Las doctrinas democrát icas han tri un- tonante de la acusación contra uria d'c laS 
r:Ldo. l.:.s principios ,republicanos se lian notoriedades que ha tCnido' sU püe~to de 
salvado; pero la Democracia siente re· sacrificios en los d,ías .de pruCba.~ e_m me-. 
mordim!cntos de conciencia y la Repú- nester estudiar con serenidad el vetdade
bli~a se manificsta_rchacia y cabisbaja en ro est(ldo social, político y económico del 
ver á las virtudes cívicas en holocau5to. país para dictar leyes que armo'nicen:con 

"¿Quién querrá. ahora ser Mi~istro de sus exigenci~sy pongan rcmcdio' á·.aeP.IO· 
H acienda? rables·males, y Jo primero ·. q~e ~e ~ace 

"En prcsenci<l de hechos semejantes, es liquidar responsabilidades que la fian
pronto será un problema encont rar un za de probiCiad comprobada, debiera de .. 
Ministro; porque quien aceptara un clararlas inmunes, y tOdavía se diputa el 
portafolio, llevaría el peligro de una error.í mpunible o•·¡a sospecha volunta
acpsación .y se expondría á caer her-ido riosa con los Siniestros colores de la. de~ 
por el rayo parbmentario; y así las car- lincm:nci3, 'para tratJ.r ele inmolar: ¡{ Ún, 

tra uno de los Honorables Ministros de teras de Estado, de las que .1.hora se ale- Ministro de E stado; dechado de honora
la Administración que cesó en Junio úl- jan las ct:lebrit.lades como de la pe!?te, bilidad: era menester, e·n fin, p,l~gar 1as 
timo. vendrían á ser en adelante tan coll icía- banderas de la anarquía yreunir-~á todos 

"Sí, coino se asegura, los fundamentos bles como la túnica de Dejanira, y los los ecuatorianos bajo la insignia rtacio
dc la acusación se basan en el oficio del. hombres que en la hor.l de la subJ.sta se nal, y se cvartea al g ran partido ~acional, 
Ministro de Hacienda, leído y mandado resignasen á aceptarlas, concurrirían al c ;te poderoso elemento q ue ha rcconsti .. 
insertar por uno de los honorables 1\tiem- gabinete como los convidados de los Bar. tui do el país, haciendo sospechoso ante 
bros de dicha Cámara de Diputados, en gias: poseídos de terror, ante el tósigo ¡la opinión pública al esclarecido GQbier. 
el acta de la sesión del 28 de Julio, .en la de la acusación por cualquier i~volunta- no que sale, y se rompe con este hecho 

__ •••• ,,_.,.. ,cual consta. el pago de una suma al rio error. ' , el programa de conciliaci6n invocado por 
Bapcode Quito, (Banco del Ecuador), ~u "He aquí el único fruto de una acusa- · el Gobierno que á regir entra los desti-
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nos del país, y se anula para los leales el de reparar errores ni de liquidar respon· no haber ~obrcvenido, desgraciadamente, 
rasgo característico más culminante de la sabilidades indebidas, sino de crear vín- una tras otra, las defunciones de una de 
administración Flores, en los mismos mo- culos de unión que robustezcan el poder las matronas y de tres caballeros notables 
mentos en que el J efe del Estado invo- y hagó\n más expedita la acción del Eje- del país, á más de la grave enfermedad del 
cabala concordia como la suprtmn ratio cutivo. Este interés muy superior, fruto Señor Don Federico Hurtado (Q. E . 1'. 
de rehabilitación nacional, de un levantado patriotismo, guía nues- D.) -

.. ¿Qué política es esta que aleja del tros propósitos. En la Ter/u/in á que nludimos tuvo 
centro común los elementos de cohesión? "Si los acusadores del ex-Ministro de lugar el acto solemne que revela el Dis
¿ Q ué propósito persiguen los que tan Hacienda han querido hacer con ese ac. curso del Señor Doctor Don Honorato 
desviados andan de las verdaderas con: to lujo fastuoso d e austeridad republica- ·Vázquez dirig;do al Scilor Caamaño, y 
vcniencias públicas ~ ¿A qué obedece na, el país :t su vez quiere hacer por me- su contestaci6n. La medalla que colocó 
este afán insensato de hacer víctimas en dio de la prensa ostentación de gratitud sobre el pecho del ex-Presidente de la 
las tilas mismas de la h·altad y de bu1car nacional, y sea cual fuere el resultado de República el Seilor Subsecretario del Mi
entre estas al más conspícuo restaurador la acusaci6n, Jos votos de adhesión y nisterk• de lo Interior y Relaciones Exte
del crédito nacional, que por el propio lealtad acompañarán al Señor Salazar. riores, hizo latir, ciertamente, el cera
hecho de no haber estado sólo en la brc- "El destino, bajo cuyas caprichosas in- z6n del Señor Caamaiio, con esa palpi
cha, en los días de lucha cruenta, no pue- Auenciaa parece cstamo!', lleva á estas tación que sólo pueden comunicar los 
de estarlo en los de su escandalosa in m o- horas pendiente de sus manos para el sentimientos que inspiran la amist11.d y 
]ación? Señor Don Vicente Lucio Salazar, una la gratitud, pero el día de su partida 

''Si el ex-Ministro de Hacienda ha me- nueva medalla que, como todas, tienen latió también con esa dulce satisfacción 
reddo la suerte de tener en el seno de anverso y reverso: si de un lado está el propia de la caridad y de la filantropía 
Jas Cámaras acusadores implacables, la odio de sus acusadores, del o:ro brilla la cristianas. Los pobres, lc.s que carecen 
opinión pública ha levantado en defensa gratitud de . un pueblo y la absolución de pan y de ó\brigo, las viudtls, los huér
de Su Señoría su voz estC"ntorea y su pa~ uni\'Crsal; y en cualquier caso, el nombre fanos y los desvalidos, bañados en lágri-
Jabra tendrá audiencia universal. de Su Sel1oría se elevará á la apoteósis. mas se despidieron del Señor Caamaño 

No impunemente puede sufrir la Re- y de su piadosa esposa, en las puertas 
pública que se sacrifiqubn reputaciones "Guayaquil, Setiembre 4 de 1888. de la casa que habitaban; despedida igual 
como la del Señor Salazar que no s6lo á la que presenció Quito cuaodo el Pre-
ha sustentado abnegadamcnte sobre su!' EcU.o\TORIANOS"'. sidente Señor Rocafuerte regres6, asimis· 
pujantes hombros, sino que también ha mo á Guayaquil, terminado su período 
sacado incólume y sólidamente reparado constitucional. 
un régimen que se desmoronaba, reduci- H e aquf los Discursos que hemos m en-
do á ruinas por el pauperismo fiscal y la 13 cionado. 
zapa demoledora de la demagogia, ante , 
la impasible expectación de sus acusado- Sensible separación. 
res de hoy, que, sin ánimo ni disposición 
para cooperar á la salvación de la patria 
que se hundía, muestran, ahora que la 
ven salvada, un celo que se aviene mal 
con antiguos procederes. 

Porque, en puridad de verdad, ¿quién 
ha salvado la hacienda pública de la in
solvencia endémica; quién ha restaurado 
el crédito nacional interno; quién ha re. 
dimido al Estado de una bancarrota in. 
minente; quién ha levantado el presu
puesto fiscal ; quién ha organizado las fi
nanzas; quién ha devuelto el equilibrio 
económico; quién ha hecho progresar las 
rentas; quién ha solventado los ingentes 
caudales que la imprevisión administra
tiva local demandó á la usura; q uién ha 
cubierto el enorme déficit que la Dictll
dura, la campaña de 1883 y las oprobio
sas cruzadas alfarinas dejaron sucesiva
mente en el presupuesto; quién ha repa
rado Jos quebrantos que un formidable 
tren militar durante la campaña activa 
htda diariameutc en la caja flscai?-Los 
acusadores del Señor Salazar ó su víc
t ima? 

"Hoy s~ olvida la labor fecunda de Su 
Señoría, mediante la cual, esta misma 
H acienda pública que al ser puesta en 
sus manos y bajo su sabia dirección, se. 
mej;:¡ba. un ca.mpo erial é infecundo, agos· 
tado por las c.1.lamidades, el abandono, 
la dilapidación y, el fraude oficial, si no 
ostenta un estado de todo en todo flore
ciente, ofrece al menos un cuadro hala. 
güeño y consolador; y se apareja no 
obstante en el seno de la Representación 
nacional una acusación q ue subleva la 
conciencia honrada, contra el autor mis
mo de tan sorprendente transformacicS n, 

El Señor D octor Don José María Plá
cido Caamaño salió, con su respetable y 
distinguida familia, de esta Capital á la 
ciudad de Guayaquil, lugar de su naci~ 
miento, el 25 de los corrientes. Mu. 
chos de sus numerosos amigos, que 
pertenecen á la parte notable de la socie
dad, leacompañaron, los más, hasta la Ar
cadia, de donde regresaron llenos de esas 
emociones que inspira un afectuoso adiós, 
emociones que, según estamos informa
dos, se dejaron notar más patéticamente 
en el Seilor Caamaño y su inteligente y 
amabilísima esposa E l Señor Canmaño 
ha recibido en este pafs demostraciones 
de sincero aprecio á su persona, por las 
prendas que le distinguen, y de adhesión 
á su política, fecunda en beneficios para la 
República. La Administraci6n del Se
iíor Caamaño, dígase lo que en contra rio 
se dijese, ha s ido en alto grado favorable 
á la Nación, <lSÍ lo relatará la historia 
cuando haga la comparaci6n de lo que 
fué el Ecuador al terminar la scgund:t 
Dictadura del Revolucionario del 8 de 
Setiembre, y de como lo ha. encontrado el 
actual J efe del Estndo. Lo que decimos 
lo comprueban los hechos que no pueden 
hacerlos des.1parecer l:\s declamaciones, 
las calumnins, las injurias y las gratuitas 
imputaciones de los enconos de partido, 
que arrastr:ln tras de sí á los que no juz
gan con sano y recto criterio. 

Mucho podríamos cc;cribir en este sen. 
tido, pero bástenos referir que el Se· 
11or Ca;.m:\ilo fué objeto de una signi
ficativa demostración el 20 de los corricn ~ 
tes, aludimos :í In Terlulia que tuvo Ju. 
g:\r en los Salones de P:llncio, previa la 
tarjeta eJe invitación, que dice as(: 

"J osl Jl!nrltr lasso, Emilio Gango/1. 
na, Afnmul Jijótt L .. Carlos Jl!allus, Aftr· 
rinuo /Jus/tlllllllllt, Franeiseo dt P. UrrN
Iin, 1i"molróu Florrs, Jnduto R . Jlfm1o~. 
Roberto Espinosa y mds amigos del 

" Era natural y hasta imprescindible 
que en tan :irdua labor se deslizaran erro. 
rO!, tal es la condición de la fnlibilidnd 
humana, y por lo mismo no puede ser 
Justo, ni legal ni equitativo se haga res
pon!>ble de ellos :1 quien cifr6 •u mnyor 
empeño en sacar la H acienda Ptíblica del 
c.1os en que la recibiera. Y, si apesar de 
todo esto, se acusa para corrt:gir errores, 
la opinión nacional, grata á los servicios 
del Senor ex- Miniotro, se hn conotitufdo S R. DR. JOSlt M. P. CA AMA ÑO, 
en. su defensor para nhorrnr escándalos y 
evitar tempestades. li'ffttll d ltDIIra Ílwilnr d Utl. d 1111n ler

lulin qut se dnrd, ( JI los snlours dtl Po
Indo dt Cobitrrno y t ll In nflchr dtl 20 drl 
prurult mrs, en obstquiodel St~Tor CAA
MA ÑO y d< S/1 jlll!lilitr. 

Quito, Sflitmlire 1 S de 1 ~88. 

l.u Scnonu que re<lt.lr~n A ltu Scnoru y ~cnorl t•• 
IMhada .. l011 '"' • ir,ulcmlcll SrL un •. Maria Dono· 
11"1 de árAIIIA, Sra. nn •. Alc¡:rfa t)onoto, SrA. Una. 

t1tn°~°CÍ~iri;:J~"~~~, ~~~~~~n~~~~~~)n¡~r~i a1t11~~ Fr!~~~c:;; 
l lurta•lo y Sr11. Dn.. lu hcl Das t4l llo Atbolc:tla. 

"Vuestros amigos me han honrado, :í 
mí, cordial amigo vuestro, comisioná n. 
dome para cntrcg:uos esta medalla, ví:)
peras de vuestra despedida. 

"Al ponerla en vuestro pecho, siento 
las palpitaciones de vuestro corazón: no 
sois insensible á estn prenda de afecto de 
vucstr09 a migos. T enéis razón de emo
cionaros, pues ella es el recuerdo que los 
que quedan os consagran á vos que os 
vais; el vínculo de una amistad, nacida 
cuando erais Magistrado, y que florece 
cuando no sois ya sino simple ciudada
no :-esta es la estación vropicia para 
que brote y crezca. esa flor que pudo
rosa se ahoga á sí misma cuando bri
lla el sol del poder;- y es deshojada por 
ciertos vientos cuando ha brotado ma
laventurada antes de que esa lumbre lle
garn á su ocaso. 

"1......1. amistad se lm recatado hasta hoy. 
Ahora que puede mostrarsco~ con desen
fadada franqueza, os con~gra este re
cuerdo. 

"GuardacJlo. Aunque tiene carácter 
privó\do, él os susci tará la memoria de 
amigos que, al devolveros el adiós de ló\ 
despedida, no olvidan al magistrado que 
entra á In azao.Jsa escena del enjuicia
miento con que opiniones contrnpllestas 
preparnn el fallo de la historia. 

"Sereno como fu{:~ teis en el campo de 
batnlla, en la celada que os prepnr6 el 
crimen y en l;:¡s luchns de la política, 
sed lo hoy, y más que entonces ; y si 
l:t calumnia os hiere, si la injuria os ofen
de, aunque calléis "pam los demás, hn
blnd pnrn vos mismo e.:i.1.S palabras que 
pronunci:ístcis ante los representantes del 
pueblo:-hay en mi corazón valor para 
arrostrar los males que se me prCtlarnn; 
pero sobreabunda la gen\!rosidnd con que 
los disculpo. 

" Id, Se1lor, :1 vue•tro hogor : hnrto 
tenéis en vuestrn vida de magistrado y en 
vuestra vida de amigo para sntisfnccr á 
vuestro corazón". 

"Mis benévolos amigossabfnn bien que, 
ni comisionnros pnm honrarme con esta 
inapreciable prcndn de sus c enerosos 
afectos, realzaban In vnlfn que pnrn m( 
tiene con vuestros distin¡.:-uidos méritos 
y tocnban In fibrn m. ~ delicado de mi 
almn, por cuanto no les crn desconocidA 
In elcvnd. estimación que R vos me une. 
Oobladn importnncin tiene, pues, en mi 
aprecio estn mednlln que: conservaré :\· 
Rradcciclo, como el teso'ro m:\s noble Y 
slmp:hico , mi vi tn; en In prosperidad, 
si In Providencia se dígnn conceclérmdn¡ 
en In cl.esgrncin, s i tiene á bien soma ter· 

que juntos hemos procur;:¡do el bien de 
la Patria, con seguridad habéis sentido 
las palpitaciones con que en c1te insbn
te quisiera romper el pecho que le en ... 
cierra, y darse todo entero á esta escogi
da concurrenciOL y á mis numerosos ami • 
gos, congre¡rados aqui para recibir mi 
adi6s á esfa culta Capital, ;i la que me 
he complacido en tribotar, como Magis. 
trado y como ciudadano, los honores que 
en justicia le son debidos y la inviolable 
gratitud con que he correspondido y ca ... 
rresponderé en todo tiempo i la benevo
lencia que se ha esmerado en prodigarme, 
convencida de que era el galard6n mú 
encumbrado á mis sacrificios.-Y no sin 
razón he pronunciado esta palabra, se
iiores: porque vida de sacrificios es la dd 
Magistrado republicano; y ni por un mo. 
mento Ja habría aceptado si no hubiese 
contado con encontrar en esta ciudad, 
renombrada siempre, por sus grandes 
hombres y por sus insigne! virtudes, el 
robusto apoyo que habían menester mis 
débiles fuerzas, para sustentar la abru ... 
madora carga de 1a Autoridad públi""
quc más de cuatro años ha pesado sobre 
mis hombros. 

•;Con ese auxilio poderoso he tenido la 
gloria de gobernar la República, duran .. 
te un período de tempestades é: inccsa.n .. 
te lucha; y, gracias á él, que ha sido pa ... 
ra mí un instrumento debido á la bondad 
del Todopoderoso, he dc)a<lo el solio de 
la Magistratura, satisfech3 mi conciencia 
de haber cortado las tenebrosas alas al 
mal y ciado lmpulso á las luminosas del 
bien, en cuanto ha dependido de mi em
peiio-cons."lgrado por completo al en
grandecimiento de nuestros pueblos. 

"Más de cuatro años he andado por un 
sendero sembr.1do de espinas; pero entre 
éstas han brotado mil y mil Rores, cuya 
fragancia ha vigorizado mi espíritu: Ro
res de simpatía, de bondadoso afecto y 
de justicia de mis conciudadanos hom
bres de bien; Rores que cobran ute ins• 
tan te nueva vidayfrc:scuraylozanÍ•t; y cu
yo aroma, alimento delicadísimo del cora ... 
zón, me servirá para mirar impivido el 
ren¡;or y la venganza de mis enemigos y 
para levantar ufano la frente, aunque tra· 
te de envolverme en sus polvorosos tor• 
bellinos la calumnia. • 

"En vuestra persona doy, Señores, á la 
nobilísima socicd01d de Quito las más in· 
ti m :\S ) ' cordiales gracias, por haber SUOI.

vizado con ese aroma delicioso las pcoa• 
lidadcs de mi vida de Go~rnante; y aho· 
rn que miro, simbolizados en esta mcd.:a
lla aquellos afectos, de los cuales permi. 
tiréis que me envanezca, os ruego que 
aceptéis, no sólo el re~nocin1iento del 
Magistrado que ha descendido, honrado 
por vuestro nplauso, sino también el del 
esposo y padre, que paga con él la in. 
mcnsa deuda que le imponen la cultura, 
la cortesanía y benevolencia con que su 
familia ha sido distinguida en esta ciudad 
generos."\. 

" Adiós, Señores!: os reuno' todos en 
un ::1bmzo de fraternidad sincerbima: este 
corazón, que alienta nhora en un .:am ... 
bien te de gratitud ind01ble, guarda en su 
má.s profundo seno el t('soro de vuestra 
amistad, y sea cualquicr:1 la dist.:ancia que 
nos separe," él me servirá para decirc;»s de 
manera quC sea oído: .. .dft~/ ltlftll .,. 
""''Cq". 

AVISOS. 

El Jutgndo ~~ MYnicipal, por auto de 4 ... 
Ahril de t888, ha d~larado ;'lbicrta la sucC'll6D 
hcrcditn.rin ¡\ los bienes dd finado Manuel Caw 
Jaorano 4 1)\:\lción de In viudn Francisca Guena. 

Se \':l , inscribir tu cscritun s de w nta: Dt 
\11\0J terrenos sihmdos u Pcrucho, de prop¡tdad 
de Oo.vid y lJdi.ario Herrera. De un tcrnno 
shm\l.lo en Otón, de propiedad de M:t.riOl Florn. 

l.:ls penoni\J que (ucscm deudouu ~ 1,:. .testa• 
mcntnrfn de lo:a Scr\ores W. y K., K dm¡trán ¡ 
hnccr los png<» 1\ los que suscribimos por habe,. 
nos 1ustlhlida en r.uón de compm de b, htrt:l\• 
dn, en todos los derechos de lo.s herederos. 
l'l•m erc."Ctunr 1\11 pagos, tocar4n con u.no de 101 
c:om¡lrndorcs que se cncucntn cm la ttenda nU· 
mero 177 bajo los ah os de t~~o casa de la Sdo"' 
Luis;\ Oqucnd v, de Oarquca, cnrrcra. de G\18• 
)'1\(tUII )' rrcntc nl "&neo de la Unión''. 

AJ.ttiril., .v;~"J "' "'(lllor Alt'·•rtz. 

"Para los buenos ecuntorianos, para 
esos nobles ciudadanos, los primeros en 
formar en las fila._, de la vanguardia á In 
hora del sacrificio, para ellos, ante todo 
es el ¡)aís, y en la persona del ex-Minis~ 
t ro de Hacienda, cuya honorabilidad es 
unlvers=\lmcntc reconocida, defendernos 
la Patria; porque no queremos que se di
ga de ella que devora como Saturno á sus 
propios hijos; porque no es soportable 
c¡ue S~IS m. s nbncgac.Jos servidores vcn~an 
~ .ser ¡n¡:uetco del capricho 6 de In pa!iÓn, 
IH que loa netos temerarios abran cnmpo 
ñ las represalias que ahondan la civil dis. 
cordia ; porq ue, en fin , no c:t el momento 

En la Ttrlulin estaban rcprescntndo5, 
por uno y otro 11cxo, los tres nntiguos 
dist rito~ de In Re1Híblicn, y In concurren· 
cia hnl>du sido mucho m s numerosn á 

me • l\US riRorcs. 
"Acostumbrado comoc~u i!l ásonclenr - --- - - -------- 

rni cor.u6n, por los laboriosos nr,os en IMrREln'A 011:1.. 0\Jftlli:ttNO, 
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